
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 7653 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Art. 1º).- RATIFICASE la adenda al “Convenio Impuesto Monotributo Unificado”, en el 

marco del Convenio suscripto entre el Superior Gobierno de la Provincia de 

Córdoba y la Municipalidad de San Francisco, para la “Liquidación y 

Recaudación del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes de la Tasa 

que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios”, Ordenanza 

Nº 7011, sus modificatorias y complementarias, que se incorpora como ANEXO 

I de la presente.- 

Art. 2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los diecinueve días del mes de octubre del año 2023.- 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D.  
 

  



 

  



 


